
22490 RESOLUCION de 6 de julio de 1983, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la pu
blicación del Convenio Colectivo de la «Compañía 
Trasmediteránea, S. A.», y su personal de Flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Com
pañía Trasmediterránea, S. A.», recibido en esta Dirección Ge
nera de Trabajo con fecha 29 de junio de 1983, suscrito por 
la representación de la Empresa citada y los representantes 
del personal de Flota el día 18 de junio de 1983.

De conformidad con ¡o dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en el 2, b), de) Real Decreto 1040/1981, de 22 
de mayo sobre registro y depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo, esta Dirección General acuerda:

1. ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General

2.º Remitir el texto original de) mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3 Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado.

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 8 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa

«Compañía Trasmediterránea, S. A.», y su personal de Flota.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22491 RESOLUCION de 30 de abril de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-adminsitrativo número 
1033/1980, promovido por «Hijos de Antonio Bar- 
celó, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 5 de abril de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1033/1980, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hijos 
de Antonio Barceló, S. A.», contra resolución de este Registro

de 5 de abril de 1979, se ha dictado con fecha 13 de enero 
de 1983 por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso debemos de confir
mar y confirmamos los acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial de 5 de abril de 1979, publicada en el «Boletín Oficial 
de la Propiedad Industrial» de 1 de julio del mismo año, ésta 
confirmatoria de la anterior en reposición, resoluciones que 
mantenemos por su conformidad con el ordenamiento jurídico y 
que conceden a ”La Tarraco Vinícola, S. L.”, la marca 855.178, 
"Sangor'’, para vinos y licores de todas clases, clase 33.a del 
Nomenclátor; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1983.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

22492 RESOLUCION de 30 de abril de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administratvo número 466 
de 1980, promovido por «Henkel, KGaA» contra 
acuerdo del Registro de 20 de enero de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 466/1980, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Henkel 
KGaA», contra resolución de este Registro de 20 de enero de 
1979, se ha dictado con fecha 15 de diciembre de 1982, por la 
citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando este recurso debemos de anular 
como lo hacemos, los acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial de 20 de enero de 1979, publicados en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial» de 1 de abril siguiente, y 
de 10 de marzo de 1980, que al resolver reposición mantiene 
el anterior, acuerdos que anulamos y dejamos sin efecto por 
no conformarse al ordenamiento jurídico, y en su lugar conce
demos a "Henkel KGaA", la marca 868.084, "Maranón”, para 
productos para desinfección de instrumentos y aparatos; siri 
tosías.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficia) 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1983.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

22493 RESOLUCION de 30 de abril de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 709 
de 1979, promovido por don Manuel Otero González, 
contra acuerdo del Registro de 19 de abril de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 709/1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don 
Manuel Otero González, contra resolución de este Registro de 19 
de abril de 1978, se ha dictado con fecha 26 de mayo de 1982, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos.- Que estimando el recurso contencioso administra
tivo articulado por don Manuel Otero González, representado 
por el Procurador don Lorenzo Tabanera Herranz, contra reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 19 de abril 
de 1978, que denegó el registro de la marca número 784.588, 
denominada "Viña Alegre”, así como contra la desestimación, 
el 24 de mayo de 1979, de la resposición interpuesta, se declaran 
nulas y sin valor las resoluciones recurridas por contrarias a 
derecho, concediendo definitivamente la citada marca 784 588, 
"Viña Alegre”, para distinguir vinos, espirituosos y licores, 
clase 33.a del Nomenclátor; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien


